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RESOLUCIÓN No. 2712 DE 31 DICIEMBRE 2021 
 
 

“Por la cual se hace un encargo de funciones” 

 

 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL (E)  

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las contenidas en la Ley 909 de 2004, el artículo 
2.2.5.4.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto Nacional 648 de 2017, 

Decreto Distrital 101 de 2004, en el Decreto Distrital de Encargo 479 de 2021 y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que mediante Resolución No. 877 del 26 de mayo de 20201 de la Secretaría Distrital de Integración 
Social, fue nombrada la servidora pública María Mercedes Rodríguez Escobar, en el cargo de 
Subdirector Técnico Código 068 Grado 05 de libre nombramiento y remoción de la planta de cargos 
de dicha Secretaría. 
 
Que mediante Resolución 367 del 29 de mayo de 20202, la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia otorgó comisión a la servidora pública María Mercedes Rodríguez Escobar, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.943.660, para desempeñar el cargo de libre 
nombramiento y remoción en el empleo de Subdirector Técnico Código 068 Grado 05 de la planta 
de cargos de la Secretaría Distrital de Integración Social, hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
Que mediante radicado 20205410618271 del 15 de diciembre de 2020, la servidora María Mercedes 
Rodríguez Escobar, solicitó prórroga de la comisión para continuar desempeñando el cargo de 
Subdirector Técnico Código 068 Grado 05, empleo de libre nombramiento y remoción de la planta 
de cargos de la Secretaría Distrital de Integración Social, hasta el 31 de diciembre de 2021 
 
Que, mediante la Resolución No. 1073 del 23 de diciembre de 20203, la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia resolvió: 
 

“Artículo 1.- Prorrogar la comisión a la servidora pública María Mercedes Rodríguez 
Escobar, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.943.660, para continuar 
desempeñando el cargo de libre nombramiento y remoción de Subdirector Técnico Código 
068 Grado 05 de la planta de cargos de la Secretaría Distrital de Integración Social, hasta 
el 31 de diciembre de 2021, conforme a lo solicitado”. 

                                                 
1 “Por la cual se hace un nombramiento ordinario en la Secretaría Distrital de Integración Social” 
2 “por la cual se otorga una comisión” 

 3 “Por medio de la cual se prorroga una comisión para desempeñar un empleo de libre nombramiento y remoción” 
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Que, es necesario encargar a la servidora pública Carolina Wilches Cortes, identificada con cédula 
de ciudadanía número 52.236.485, quien se desempeña en el cargo Director Técnico Código 009, 
Grado 08, en la Dirección de Gestión Corporativa. 
 
Que, el artículo 2.2.5.4.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto Nacional 648 
de 2017, establece que:  
 

“Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las funciones 
de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia 
temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo, en los 
términos señalados en el siguiente capítulo”. 

 
Que, revisada la historia laboral de la servidora pública Carolina Wilches Cortes, se logró determinar 
que cumple con los requisitos de formación académica y experiencia, exigidos para ser encargada en 
el empleo de Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 en la Subdirección de Gestión y Desarrollo 
del Talento Humano. 
 
Que, con el fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la Subdirección 
de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, es procedente encargar de las funciones del empleo 
Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 a la servidora pública Carolina Wilches Cortes, quien 
se desempeña como Director Técnico Código 009, Grado 08 en la Dirección de Gestión Corporativa, 
desde el 1 de enero de 2022, inclusive, hasta tanto se produzca el nombramiento del cargo. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto,  

 
RESUELVE 

 
 
 
ARTÍCULO 1: Encargar desde el 1 de enero de 2022, inclusive, hasta tanto se produzca el 
nombramiento del cargo a la servidora pública Carolina Wilches Cortes identificada con cédula de 
ciudadanía No.52.236.485 de las funciones del Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 en la 
Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, de conformidad con la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO 2: Comunicar el contenido de la presente resolución a la servidora pública Carolina 
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Wilches Cortes y remitir a la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano para lo de su 
competencia. 
 
ARTICULO 3: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JULIÁN MORENO PARRA 
Secretario Distrital de Integración Social (E) 

 
 
Elaboró: Andrea Guerrero Gomez – Profesional Especializada SGDTH 
Revisó: Edna Rocío Castiblanco Castellanos – Profesional Especializada SGDTH 
Aprobó: María Mercedes Rodríguez Escobar - Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
Revisó: Claudia Patricia Correa P. -Profesional Especializada DGC 
Aprobó: Carolina Wilches Cortés -Directora de Gestión Corporativa 
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Resolucion No. 2712 Encargo Carolina Wilches  Sub Talento
Humano

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
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Finalizado
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Revisión: Claudia Patricia Correa P

CLAUDIA CORREA

ccorreap@sdis.gov.co
Abogada Contratista SDIS
Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano

Revisión: Edna Rocío Castiblanco Castellanos

Edna Castiblanco Castellanos
1015394445
ecastiblanco@sdis.gov.co
Contratista -SGDTH
Secretaría Distrital de Integración Social

Elaboración: Andrea Guerrero Gomez

Yury Andrea Guerrero Gómez

yguerrerog@sdis.gov.co
Profesional Especializada
S.G.D.T.H.

Notificacion: Andrea Velasquez Lopez 

Andrea del Pilar Velásquez López 
1.030.527.497
avelasquezl1@sdis.gov.co
Contratista
Secretaría Distrital de Integración Social 
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Julián Moreno
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Subsecretario
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Aprobación: Carolina Wilches Cortés -

cwilches@sdis.gov.co
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PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

Resolucion No. 2712 Encargo Carolina Wilches  Sub Talento
Humano

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20211231-182602-ee4855-08253938

Finalizado

2021-12-31 18:26:02

2021-12-31 18:59:38

Notificacion

Andrea del Pilar Velásquez López 
avelasquezl1@sdis.gov.co

Contratista

Secretaría Distrital de Integración Social 

Aprobado

Env.: 2021-12-31 18:26:03

Lec.: 2021-12-31 18:26:48

Res.: 2021-12-31 18:27:07

IP Res.: 191.95.60.167

Elaboración

Yury Andrea Guerrero Gómez
yguerrerog@sdis.gov.co

Profesional Especializada

S.G.D.T.H.

Aprobado

Env.: 2021-12-31 18:27:07

Lec.: 2021-12-31 18:33:52

Res.: 2021-12-31 18:39:06

IP Res.: 186.155.17.200

Revisión

Edna Castiblanco Castellanos
ecastiblanco@sdis.gov.co

Contratista -SGDTH

Secretaría Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2021-12-31 18:39:06

Lec.: 2021-12-31 18:41:15

Res.: 2021-12-31 18:41:42

IP Res.: 191.95.57.51

Revisión

CLAUDIA CORREA
ccorreap@sdis.gov.co

Abogada Contratista SDIS

Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Hum

Aprobado

Env.: 2021-12-31 18:41:42

Lec.: 2021-12-31 18:48:46

Res.: 2021-12-31 18:49:04

IP Res.: 186.112.184.228

Aprobación

CAROLINA WILCHES CORTES
cwilches@sdis.gov.co

Aprobado

Env.: 2021-12-31 18:49:04

Lec.: 2021-12-31 18:56:20

Res.: 2021-12-31 18:56:42

IP Res.: 181.59.202.6

Firma

Julián Moreno
jmorenop@sdis.gov.co

Subsecretario

Sdis

Aprobado

Env.: 2021-12-31 18:56:42

Lec.: 2021-12-31 18:57:39

Res.: 2021-12-31 18:59:38

IP Res.: 181.251.249.44
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